
 

F.B.A 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2022-00524 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     MANUEL RICARDO PRIETO SUAREZ 

DEMANDADO:      MONTOYA & VARGAS AXM S.A.S. 

RADICACIÓN:     630014003008-2022-00524-00 

  

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, oficio 

procedente del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, 

en el cual informan que la medida de embargo de remanentes 

previamente decretada y comunicada surtió efectos legales, SE 

ORDENARÁ al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad que 

remita el link del expediente al correo electrónico 

jpsantamariaguzman@gmail.com correspondiente al apoderado de 

la parte actora. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

20 DE JUNIO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:jpsantamariaguzman@gmail.com


Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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